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CONSTANCIA SECRETARIAL:   Mayo 26 de 2023 

La dejo en el sentido que la Dra. NORMA LUCÍA ARIAS OROZCO, 

apoderada posesionado en las presentes diligencias, allegó memorial 

manifestando que a la fecha no ha establecido comunicación de 

ningún tipo con la peticionaria JEIMY PAOLA RODRÍGUEZ GRISALES,  en 

atención  a la solicitud del amparo de pobreza solicitado.   Pasa a 

despacho para resolver. 

 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

   SECRETARIA       

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                    

 

                      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  920 

 

Manizales,  veintiséis de mayo de dos mil  veintitrés. 

  

Se dispone agregar el anterior memorial suscrito por la Dra.  NORMA 

LUCÍA ARIAS OROZCO, a las presentes diligencias sobre amparo de 

pobreza tramitadas por la señora JEIMY PAOLA RODRÍGUEZ GRISALES,  

para los fines pertinentes y conocimiento de la parte interesada. 

 

                                    N O T I F Í Q U E S E 

                 

                            MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                JUEZ 
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